
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que en 

decisión que antecede del 25 de agosto avante se dispuso requerir al Juzgado Tercero 

Civil Municipal para que informara si dentro del trámite con radicación 17001-40-03-003-

2022-00471-00 se inscribió la medida para ese proceso respecto de los bienes vehículo 

de placas JJW 970 y del inmueble 118-3098. 

 

También se requirió al apoderado del extremo ejecutante para que aportara los 

certificados de tradición de los precitados inmuebles a fin de verificar la continuidad de 

medidas para este asunto; dentro del término para ello, el profesional en derecho 

aportó los respectivos certificados y solicitó el remate del 50% del inmueble 118-3098. 

 

En virtud a los certificados allegados por el extremo ejecutante no se remitió oficio a la 

Célula Judicial. 

 

Manizales 01 de septiembre de 2023. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante:  JORGE JHONSSON ROJAS VARGAS 

Demandado:  LUZ ELENA ROJAS CASTILLO 

Radicado:  170013103005-2018-00239-00 

Auto:  SUSTANCIACIÓN 

 

De cara a la constancia secretarial que antecede, en primer término y teniendo 

en cuenta que se tiene certeza de que las medidas cautelares que se 

encontraban para ese proceso continúan vigentes en los certificados de 

tradición de los bienes vehículo de placas JJW 970 y del inmueble 118-3098 y 

conforme la comunicación efectuada por la Notaría Primera de este Municipio, 

dar continuidad al presente proceso. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que los certificados de los bienes precitados dan 

cuenta que las medidas cautelares decretadas por este despacho en otrora 



continúan vigentes y que no se inscribieron a favor del Juzgado Tercero Civil 

Municipal, se agregan al dossier y se ponen en conocimiento de las partes para 

los fines pertinentes. 

 

De lo antedicho se advierte la innecesaridad de oficiar a esa Célula Judicial 

conforme se había indicado en decisión precedente. 

 

Ejecutoriada esta decisión se resolverá la solicitud de remate efectuada por el 

activo de la litis. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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